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Cambio de mando

Oposición asegura
que Bachelet es la
gran damnificada"

por ausencia de Lula
· Desde la Embajada de Brasil en Chile confirmaron que el
mandatario brasileño no arribará al país "por temas de agenda
interna".

Inicialmente el mandatario brasileño había confirmado su asistencia al cambio
de mando.

Parlamentarios de
la actual oposición
cuestionaron la de-
cisión del Presidente

de Brasil, Luiz Inácio Lula da
Silva, de no asistir al cambio
de mando en Chile, instancia
donde estaba contempla-
da una reunión con el líder
del Partido Republicano,
José Antonio Kast, en la
que -según trascendía- se
abordaría la eventual candi-
datura de Michelle Bachelet
a la secretaría general de la
Organización de las Naciones
Unidas.

Desde la Embajada de
Brasil en Chile confirmaron
a BioBioChile que el man-
datario brasileño finalmente
no arribará al país "por te-
mas de agenda interna". En
su lugar, la delegación estará
encabezada por el canciller
de Brasil, Mauro Vieira.

La presencia de Lula
da Silva adquiría especial
relevancia debido a la defi-
nición que deberá adoptar
Kast respecto de si respalda-
rá -o no- la candidatura de
Bachelet a la secretaría gene-
ral de la ONU, considerando
que Brasil, junto a México y
Chile, presentó la postulación
de la exmandataria.

En ese contexto, legisla-
dores de oposición señalaron
que la ausencia del jefe de

Estado brasileño no solo
afecta el carácter republi-
cano de la ceremonia, sino
que también podría tener im-
plicancias para las gestiones
en torno a la postulación in-
ternacional de la exjefa de
Estado.

El diputado de Renovación
Nacional, Diego Schalper,
sostuvo que la principal per-
judicada con la ausencia del
mandatario sería precisa-
mente Bachelet: "Creo que la
mayor perjudicada por la au-
sencia del presidente Lula va
a ser la presidenta Bachelet,
porque, seamos sinceros, su
ausencia ya para nosotros
fue muy incomprensible, y
ya la ausencia del presiden-
te Lula, que es uno de sus
promotores, va dando cuen-
ta de ciertas señales que no
son precisamente las que uno
querría", afirmó.

El parlamentario añadió
que, a su juicio, el Gobierno
no generó un respaldo po-
lítico transversal cuando
impulsó la candidatura de
la exmandataria.

"Nosotros siempre fui-
mos muy críticos de que
el presidente Boric, cuan-
do lanzó la postulación de
la presidenta Bachelet, no
buscara un acuerdo transver-
sal. Las dos comisiones de
relaciones exteriores se ente-

raron por la prensa", sostuvo
Schalper, agregando que "la
gran damnificada de la au-
sencia del presidente Lula
es la expresidenta Michelle
Bachelet".

En la misma línea, el
diputado de Evópoli, Jorge
Guzmán, calificó como "la-
mentable" la decisión del
mandatario brasileño.

"Es una decisión lamen-
table, porque los cambios de
mando son actos republicanos
que trascienden las diferen-
cias ideológicas. La relación
entre países debe construirse
sobre el respeto institucional
y no sobre afinidades políti-
cas", indicó.

Por su parte, el diputado
del Partido Social Cristiano,
Roberto Arroyo, reiteró las
críticas al Ejecutivo por la
forma en que se comunicó
la eventual candidatura de
Bachelet.

"Nosotros siempre fui-
mos muy críticos de que el
presidente Boric, cuando
lanzó la postulación de la pre-
sidenta Bachelet, no buscara
un acuerdo transversal. Las
dos comisiones de relaciones
exteriores se enteraron por la
prensa, y por lo tanto ( ... ) la
gran damnificada de la au-
sencia del presidente Lula
es la expresidenta Michelle
Bachelet", señaló.

Extracto. Ante 3º Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-415-2025, caratulada
"Banco del Estado de Chile con GONZÁLEZ OJEDA". MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ DE-
RIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL ESTA-
DO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escritura
pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante el Notario Público
de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de esta pre-
sentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O'Higgins Nº1111, piso 8°, Comuna
de Santiago, representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar Raúl
Antonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT Nº 6.362.085-8, de mi
mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro representado, el Banco del Estado
de Chile, es dueño del pagaré Nº37798893, y que se acompaña en un otrosí de esta presen-
tación, suscrito por don(ña) ANDREA PATRICIA GONZALEZ OJEDA, ignoramos profesión
u oficio, con domicilio en PASAJE PALOE Nº01633 VILLA SELNAM y/o DIEGO PORTA-
LES Nº0176, AMBOS DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. Dicho pagaré fue suscrito con
fecha 04 DE SEPTIEMBRE DE 2024, por la cantidad de $22.806.876 .- , por concepto de
capital, más un interés del 1,4000% MENSUAL, que el demandado se obligó a pagar en 60
cuotas MENSUALES, iguales y sucesivas de $567.540 .- , cada una, salvo la última que será
de $567.550 .- , venciendo la primera de ellas el día 07 DE OCTUBRE DE 2024, las cuotas
siguientes, hasta el pago de la última, vencerán el día 05 de cada mes correspondiente al
servicio pactado. Se pactó que el simple retardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno
de todo o parte de una de las cuotas en la época pactada para ello, facultará al Banco del
Estado de Chile para exigir sin más trámite el pago total de la deuda o del saldo a que se
halle reducida, considerando7se la obligación como si fuera de plazo vencido. Es del caso
señalar que el deudor ha dejado de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 07 DE
OCTUBRE DE 2024, inclusive, y todas las posteriores, por lo que conforme a lo conveni-
do en el pagaré, en este acto nuestro representado viene en hacer efectiva la cláusula de
aceleración, debiendo considerarse la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo el
capital adeudado a esta fecha la cantidad de $22.806.876 .- , suma a la que hay que agregar
los intereses pactados, los penales y las costas de esta causa. Como consta del pagaré que
se acompaña, el suscriptor relevó al portador de documento de la obligación de protesto y
la firma de éste se encuentra autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente
exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a
lo dispuesto en los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás
normas legales pertinentes; SOLICITAMOS A V.S .: Tener por entablada demanda ejecutiva
en contra de don(ña) ANDREA PATRICIA GONZALEZ OJEDA, ya individualizado(a) prece-
dentemente, en la calidad ya indicada, y con su mérito ordenar se despache mandamiento
de ejecución y embargo por la suma de $22.806.876, suma a la que hay que agregar los inte-

reses pactados y los intereses penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado
a nuestro representado, todo ello con costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCU-
MENTO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA
TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN
EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA. EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO
Y PODER. EN EL QUINTO OTROSI: INDICA CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICA-
CIÓN. Con fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, el Tribunal resolvió: Por cumplido lo
ordenado. Proveyendo la demanda de folio 1: A lo principal: Despáchese. Al primer otrosí:
Ténganse por acompañados los documentos de conformidad a lo dispuesto en el artículo
255 del Código de Procedimiento Civil. Custódiense. Al segundo, cuarto y quinto otrosíes:
Téngase presente. Al tercer otrosí: Téngase presente y por acompañado el documento, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Cuantía
$22.806.876. Custodia 352-25. La parte demandada podrá hacerse asesorar por abogados
de su confianza pagados o de la Corporación de Asistencia Judicial, institución que aten-
derá sus consultas en la dirección web http://www.cajmetro.cl/justicia-te-ayuda/ Se pone en

conocimiento a las partes, que en esta página https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá ac-
ceder directamente a la opción de Ingreso de causas y escritos de la Oficina Judicial Virtual,
para sus respectivas consultas. MANDAMIENTO Punta Arenas, trece de marzo de dos mil
veinticinco. Requiérase a don(a) ANDREA PATRICIA GONZÁLEZ OJEDA, para que pague
a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma de $22.806.876, más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor,

los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad
legal. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas con fecha siete de noviembre
de dos mil veinticinco, el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el mérito de los antecedentes,
encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio de la demandada doña ANDREA
PATRICIA GONZALEZ OJEDA, cédula de identidad Nº13.971.356-7, es difícil de determinar
y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide.
Notifíquesele mediante tres avisos extractados publicados en alguno de los diarios de esta
ciudad y uno en el Diario Oficial, en la forma que dispone, el artículo citado facultándose para

que se efectúen en extracto redactado por la señora secretaria Titular del Tribunal. En cuanto
al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados deberán contener, además

de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el mandamiento de ejecución y
embargo, y una citación al demandado, para que concurra el día jueves 18 de diciembre de
2025 en dependencias de este Tribunal a las 09:00 horas con la finalidad de requerirla perso-

nalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago en
su rebeldía. Con fecha trece de febrero de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: Se fija nuevo

día y hora para la citación del demandado, para que concurra el día lunes 06 de abril del
2026 en dependencias de este Tribunal a las 09:00 horas con la finalidad de requerirlo per-
sonalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago
en su rebeldía. Lo que notifico a doña ANDREA PATRICIA GONZALEZ OJEDA, quedando
citada para el lunes 06 de abril del 2026, a las 09:00 horas (Hora Magallánica) en dependen-

cias del tribunal ubicado en Independencia Nº 617, tercer piso, con la finalidad de requerirla
personalmente de pago bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago
en su rebeldía. La Secretaria.

Ana Carolina Izquierdo Monasterio
Secretario PJUD
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